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La parte demandante presentó escrito con el cual intentó corregir las 
falencias de la demanda, sin embargo no logró subsanar en la forma y términos 
indicados en el auto No. 2414 del 25 de noviembre de 2021, por las siguientes 
razones: 

 
No dio cumplimiento al  numeral 4º respecto de la información a que alude 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020, es decir, no allegó las evidencias que exige el 
inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, sobre cómo obtuvo las 
direcciones electrónicas del demandado. 

 
Se advierte nueva incongruencia al aportar la dirección física donde se 

solicita se notifique al demandado, al paso que se informa que la demandante  
desconoce el “domicilio físico de la parte demandada”. 

 
Finalmente, le asiste razón al demandante, en cuanto que el despacho por 

un lapsus refirió a la pretensión segunda como extraña a la sentencia, cuando en 
realidad se refería a la tercera, de manera que por no haber quedado explicita la 
causal de inadmisión se abstendrá de hacerse cualquier consideración, a pesar 
que tal pretensión –tercera- continua en la demanda. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva interpuesta a través de 
apoderado judicial por la señora Lilian Andrea Londoño de la Cruz, quien actúa en 
representación de menor G.M.L., en contra el señor David Moreno Lopez, por lo 
expuesto. 

 

SEGUNDO: Devolver sus anexos al actor, sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 
archivos electrónicos del Juzgado. 
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